
12654 RESOLUCION de 19 de mayo de 1994, de la Universidad de Alicante, por la que se hace público el acuerdo ael Consejo de Unit!er,<;idades relativo al plan dp estudios conducente
a~ título de Licenciad;¡ en Filología Inglesa de esta Universidad.

De conformidad. con lo dispuesto en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre (.Boletín Oficial del Estado_ de 14 de diciembre),
Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del acuerdo del Consejo de Universidades de 28 de septiembre 1993, que literalmente se transcribe:

Este Consejo, por acuerdo de su Comisión Académica de 28 de septiembre de 1993, ha resuelto homologar el plan de estudios o~jeto de este expediente.

Alicante, 19 de lJlayo de 1994.-EI Rector en funciones, Carlos Jiménez Piernas.

UNIVERSIDAD
ANEXO 2-A. Contenido del plan de estudios.

IALICANTE

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

I LICENCIADO EN FILOLOGIA INGLESA

1. MATERIAS TRONCALES

--~

I

~...,
C1I
C1I
O

Totales ITeOricos ]PrActicas,
clinicos

Créditos anuales (4)Ciclo ¡Curso
(1 )

1 I 1

1 I 1

1 I 2

111

1 I 1

DenominaciOn
(2)

Lengua

Lengua inglesa

Lengua inglesa

Lingüística

Literatura inglesa

Asignaturals en las que la Univer
sidad en su caso, organiza!
diversifica la materia troncal (3)

Lengua española o catala
na

l,engua inglesa 1

Lengua inglesa 11

Lingüística general

Literatura inglesa 1

8T

7T+lA

7T+IA

8

6T+2A

6

6

f¡

I
I
I
I
I

I 6
!

I
I

6

2

2

2

2

2

Breve descripciOn Gel
contenido

.._~

Formación básica en - I
los aspectos descr~pt~1

vos y normativos de la
lengua española o de 
la otra lengua oficIal
propia de la ComuÍJidad
Aut6no:na.

Formación básica en la

descripción de la len-l·
gua inglesa. ieoría y i

práctica del inglés. I

(Introducción a la mo~!
fología)

Formación básica en 131
descripción de la lcn-I

Igua inglesa. Teoría y 1

1Ipráctica del inglés.
¡(Introducción a la sin!

1

" . , -,
L.aXlS i ' I

~ases teóricas gec¡era-I
~es para el estudlO;~ I
~nvestigaCió.n de laG - !
lenguas. J

[

stUdiO histórico y i'i I

ológico de 12,s princi-i
ales etapas, movimienl

I OS, a'-ltores y obraS da
I _ , , , I
~a_lltcratura lnr:Lc:32. I
i(Slg::'C xx)

VinculaciOn a ~reas de
conocimientro (5)

Filología corres
pondiente.

Filología inglesa

Filología inglesa

LingJística general

Filología inglesa
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1. MATERIAS TRONCALES

Ciclo ¡Curso
(1 )

Denominaci6n
(2)

Aslgnaturals en las que la Univer
sldaden su caso, organizal
diversifica la materia troncal (3)

Créditos anuales (4)

Totales ITe6ricos IPrácticos
clínicos

Breve descripci6n del
contenido

Vinculaci6n a areas de
conocimientro (5)

al
O
m
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<:.

?
.,~

'"~

1 2 Literatura inglesa Literatura inglesa 11 6T+2A 6 2 ~studio histórico y fi4 Filología inglesa
ológico de las princi

~ales etapas, movimien
~OSI autores y obras de

a literatura inglesa
(siglos XVIII y XIX)

1

1

1

2

Segunda lengua y su li
teratura

Segunda Lengua y su
Literatura

Segunda lengua (una asig
natura a elegir entre:
Lengua francesa 1, Lengua
árabe 1, Latín 1, Griego
Lengua española 1, Lengua
catalana 1

Literatura de la segunda
lengua {una asignatura a
elegir entre:
Literatura Catalana 1
Literatura Catalana 11
Literatura Francesa 1
Literatura Francesa 11
Literatura Arabe 1
Literatura Arabe 11
Géneros literarios griego
Géneros literarios latino
Literatura española 1 ,
Literatura española 11

6T+2A

6T+2A

6

6

2

2

ormación básica en la
escripción y evolución
e una segunda lengua 
legida por el alumna 
ntre las establecidas
01'" la Universidad en
1 plan de estudios.

Estudio histórico y f~

lológico de las princ~1

pales etapas, movimie~

tos, autores y obras 
de su literatura.

Filología correspo~

diente.

Filología correspo~

diente.

'<:

~
'"
N

<:
:>
o"
~

<ti
<ti
.1>

1 2 Teoría de la li teratu I Teoría de la literatura
ra

ST 6 2 Conceptos bási?os y 
problemas fundamenta
les de la ciencia li
teraria.

Teoría de la litera
tura.

2 3 Gramática inglesa Morfología, lexicología yl lOT
semántica inglesas

6 4 Descripción detallada
y científica de la le
gua inglesa (morfolo
gía, lexicología y s~

mántica inglesas)

Filología inglesa
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1. MATERIAS TRONCALES
....
(JI
(JI

'"
Ciclo ¡Curso

(1 )
DenominaciOn

(2)

Asignalurals en las que la Univer
sidad en su caso, organiza!
diversifica la materia troncal (3)

Créditos anuales (4)

Totales ITe6ricos !Prácticos
clínicos

Breve descripci6n del
contenido

Vinculación a areas de
conocimientro (5)

2

2

3

3

Historia de la lengua Historia ~e la lengua in- I lOT I 6 I 4

inglesa glesa

Literatura inglesa y Literatura inglesa 111 I ST I 6 I 2

norteamericana

Estudio diacrónico de I Filolo~ía inglesa
la lengua ing1esa

Estudio hi~tórico y f~ Filología inglesa
lológico de las princ~

pales· etapas, movimie~

tos, autores y obras -
de la liter?tura ingl~

sa (medieval y renace~

tista)

2 3 Literatura inglesa y
norteamericana

Literatura norteamerica-l 7T+IA
na 1

6 2 Estudio histórico y f~ Filología inglesa
lológico de las princE
pales etapas, movimie~

tos, autores y obras -
de la literatura ingl~

sa. Especial referen-
cia a la literatura -
norteamericana: etapa~,

movimientos, autores y

obras más relevante.

'1:

~
'"
1:
::l
o'
CD
CD

""
2 4 Historia y cultura de

los países de habla 
inglesa

Historia y cultura de lo
países de habla inglesa

8T 3 5 Aspectos geográficos,
históricos, artístico~

y culturales dé los 
países de habla ingl~

sa~

Filología inglesa,
Análisis geográfico
regional, Geografía
Humana, Historia M~

dieval, Historia M~

derna, Historia Co~

temporánea, Historia
del Arte.
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(1) La especificación por cursos es opcional para la Universidad.

(2) La relación de materias troncales repetirá la contenida en el R. D. de Directrices generales propias del titulo de que se trate.

,(3) La Universidad cumplimentará este apartado en el caso de que opte por la posibilidad de organización/diversificación de las materias troncales en asignaturas.

(4) La Universidad consignará los creditos correspondientes establecidos para la troncal en el R. D. de directrices generales propias. Si organiza/diversifica la troncal
en asignaturas, distribuirá tales créditos entre las asignaturas resultado de la diversificación.

En el caso de que la Universidad impute los créditos utilizables para materias obligatorias u optativas, a la enseñanza de las materias troncales, lo consignará en
los siguientes terminos:

a) Si la Universidad no organiza/diversifica la troncal en asignaturas, imputará a ella los créditos suplementarios respecto a los establecidos para la troncal
por el R. D. de directrices generales propias, haciendo constar la distinción entre los créditos troncaíes (T) y los adicionales (A), con la mención
correspondiente.
(p. ej. 2T + 2A)

b) Si la Universidad organiza/diversifica la troncal en asignaturas, distribuirá el total de los créditos (T + A) entre las asignaturas resultado de la
diversificación, consignando los créditos correspondientes a cada asignatura mediante la distribución T + A.

5) La vinculación de las materias troncales a áreas de conocimiento, que corresponderá a la establecida en el R. D. de directrices Generales propias del Título de que
se trate, se hará constar en los siguientes términos.

a) Si la Universidad no organiza/diversifica la Materia troncal en asignaturas, repetirá en este apartado la vinculación troncal-áreas de conocimiento
establecida en el Real Decreto de Directrices Generales aplicable, y consignará en el anexo 3, apartado 11. 2, la asignación de su docencia al área o áreas
(Departamento/s), de las vinculadas a la troncal por dicho Real Decreto, que haya decidido.

b) Si la Universidad ha optado por organizar/diversificar la materia troncal en asignaturas, consignará en este apartado el área o áreas (Departamento/s), de
las vinculadas a la troncal por el Real Decreto de Directrices GeneraJes propias, alas que asigna la docencia de cada asignatura.
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ANEXO 2-8. Contenido del plan de estudios"
UNIVERSIDAD I ALICA"rnE I
PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

I LICENCIADO EN FILOLOGIA INGLESA I

2. MATERIAS OBUGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1)

~....
'"'"-1>

Créditos anuales

Ciclo ICurso I Denominacibn I Totales ITebricos [PráctiCOS!• (2)
chmcos

1 1 1 I Fonética inglesa I 11 I 6 I 5

Sreve descripcibn del contenido I Vinculacibn a áreas de conocimientro (3)

Descripción del sistema fonológico in~ Filología inglesa
glés. Estudio de contrastes fonéticos
y fonológicos entre el español y el -
inglés. Transcripción. Práctica de --
pronunciación.

1

2

2

2

3

4

Crítica anglosajona

Lengua inglesa 111

Lengua inglesa IV

11

11

10

6

3

3

5

s

7

Estudio crítico de textos ingleses a I Filología inglesa
la 'luz de las teorías modernas.

Dominio práctico de estilos y modali- I Filología inglesa
dades de redacción avanzada en prosa.
Perfeccionamiento en el uso de la sin
taxis superior (funciones, estructura~,

etc.) y de la dicción léxica; prosa -
periodística y especi.alizada.

Perfeccionamiento de la expresión y lJ Filología inglesa
comprensión oral. Dominio práctico de
las estrategias y técnicas de discu--
sión formal. Perfeccionamiento en el
uso de la sintaxis superior (funcione~,

estructuras, etc.) y de la dicción lé
xica¡ ampliación de estilos y registros
en expresión oral y escrita.

'c

~
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N
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21 4 I Comentario de textos I 10
literarios ingleses

21 4 I Sociolingüística ingle-l 10
sao

6

6

4

4

Análisis lingüístico-literario, esti- 1 Filología inglesa
lístico, pragmático, etc. de textos -
representativos de la literatura ingl~

sao
Estudio de la variación lingüística I Filología Inglesa
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1 I

2. MATERIAS OBUGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1)

Ciclo ICurso
(2)

Denominacipn
Créditos anuales

Totales I Te6ricos IPrActicosl
clínicos

Breve descripción del contenido Vinculaci6n a Areas de conocimientro (3)'

al
O
m

"c:.
?
~
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2

2

4

4

Lingüística aplicada & I 10
la e~señanza del inglés

Gramática inglesa I 8
Sintaxis inglesa

6

3

4

5

Estudio de estrategias, técnicas, métot Filología Inglesa
dos y teorías relacionadas con la pro-
gramación, la evaluación y la actuació
didáctica de la lengua inglesa.

Descripción detallada y científica de I Filología Inglesa
la lengua inglesa (sintaxis avanzada)

1

·1

1"
12

1 I Trabajo de Lengua

1 I Trabajo de Lengua Ingl~

sa 1

2" I Trabajo de Lengua
I sa 11

I,

1 2 ¡TrabajO de Lingüística

3

3

3

3

3

3

3

3

Realización de un traba~ práctico di-I Filología correspondiente
rigido, cuya naturaleza será definida
en cada caso por los departamentos co-
rrespondientes.
Realización de un trabajo práctico di-I Filología Inglesa
rigido, cuya naturaleza- será definida
en cada caso por los departamentos co-
rrespondientes.

Realización de un trabajo práctico di/ I Filología Inglesa
rigido, cuya naturaleza será definida
en cada caso por los departamentos col
rrespohdientes~

Realización de un trabajo práctico di/ r Lingüística general
rigido, cuya naturaleza será definida
en cada caso por los departamentos col
rrespondientes.

'c:

~
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c:

"o"
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.'

Trabajo de Literatura
Inglesa 1

Trabajo de Literatura
Inglesa II

1>

1>

1"

12

2>

1" Trabajo de Segunda
gua

I
19ni

I

3

3

3

3

3

3

Realización de un trabajo práctico di/
rigido, cuya naturaleza será definida
en cada caso por los departamentos col
rrespondientes~

Realización de un trabajo práctico di/
rigido, cuya naturaleza será definida
en cada caso por los departamentos col
rrespondientes~

Realización de un trabajo práctico di/
rigido, cuya naturaleza será definida
en cada caso por los departamentos col
_rrespondientes.

Filología inglesa

Filología Inglesa

Filología correspondiente
~

-.¡

'"'"'"



2. MATERIAS OBUGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1)
~

.....
'"'"O>

Créditos anuales

3 ~ealizaCión de un trabajo práctico dir~IFil010gía
ido, cuya naturaleza será definida en l.
ada caso por los departamentos corres/
ondientes.

Ciclo ICurso' Denominaci6n
(2)

11' 2" ITrabajo de la literatur
de la Segunda lengua.

Totales

3

Te6ricos Practicas!
cllnicos

Breve descripci6n del contenido Vinculaci6n a Qreas de conocimientro (3)

correspondiente -

11' 2" ITrabajo de Teoría de lal 3
Literatura

11' 111 Trabajo de la optativa 1 3

11 1 21 I Trabajo de la optativa' 3
11

~ iealizaCión de un trabajo práctico dir~1 Teoría de la literatura
ido, cuya naturaleza será definida en

cada caso por los departamentos corres/
ondientes.

3 talización de un trabajo práctico dir~1 Filologías respectivas
ido, correspondiente a la asignatura oJ
tiva de 1~ curso, 1º ciclo, eleg idapr1

1 alumno, cuya naturaleza será definíB
por los departamentos correspondientes.

I

3 [Realización de un trabajo práctico dir~1 Filologías respectivas
gido, correspondiente a la asignatura~

tativa de 2 2 curso, 1 2 ciclo, elegidapo
el alumno, cuya naturaleza será definid
por los departamentos correspondientes.

'e

~
'"...,
e
::l,r
~

'"'"-1>

21 1 31 , Trabajo de Literatura
Inglesa

4 4 Realización de un trabajo práctico, cuy~ Filología Inglesa
naturaleza será definida en cada caso
por los departamentosc0.aespndientes.

(1) Ubremente incluidas por la Universidad en el plan de estudios como obligatorias para el alumno.
(2} La especificaci6n por cursos es opcional para la Universidad.
(3) Libremente decidida por la Universidad.
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ANEXO 2-C. Contenido del plan de estudios.

UNIVERSIDAD I DE ALICANTE [

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

I LICENCIADO EN FILOLOGIA IN~:ESA I

al
O
m
::l
1:.
;:¡
~

w
~

3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso)
Créditos totales para optativas (1) D

- por ciclo D
-curso D

DENOMINACION (2) CREDITOS

Totales ITe6ricos IPrácticos
¡clínicos

BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS DE
CONOCIMIENTO (3)

A) Una asignatura (ci/ I 8
clo l', curso 1') a
elegir entre las sil
guientes, a excepción
de las que ya se cursel
como troncales de pri/
mer curso:
Lengua española 1
Lengua catalana 1
Lengua francesa 1
Lengua árabe 1
Griego l. Latín 1
Literatura española 1
Literatura catalana 1
Literatura francesa 1
Géneros literarios gri'lgos
Literatura árabe 1
Literatura española 11
Literatura catalana 11
Literatura francesa 11
Literatura árabe 11
Géneros literarios lato
nos.

6 2 A) En el caso de las lenguas "1" y. en el de "Gri+ Filologías respectivas
go In: Formación básica en la descripción de las
lenguas respectivas y en su práctica.

B) En el caso de las literaturas "1", de "Gén~rJ
literarios griegos" y de "Géneros literarios 1a/l
tinos": Estudio histórico y filológico, de cal I
rácter panorámico, de las principales etapas,
movimientos, autores y obras de las literaturas I

respectivas.

C) En el caso de las literaturas "II": Continua/
ción (según criterio cronológico o de géneros
según los casos) del estudio histórico y filológi
CO, de carácter panorám~co, de las principales -1

1etapas, movimientos, autores y obras de las li/
teraturas respectivas.
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Créditos totales para optativas (1)¡-"ll
- por ciclo O .J II 3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso)

- curso o

~

"'"'"(Xl

DENOMINACION (2) CREDITOS

Totales ITeOricos IPracticos
Iclinicos

BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS DE
CONOCIMIENTO (3)

B) Una asignatura (ci/
clo 12 , curso 2 2 ) a el
legir entre la relació
siguiente, teniendo en
cuenta que:
# Deben excluirse las
que ya se hayan cursa/
do en primero y la que
elija como "Literatura
de la segunda lengua"
en segtmdo curso.
# No se puede escoger
ninguna literatura del
mismo idioma que el de
la "Literatura de la
segunda lengua" elegid
como troncal.
# La elección de una
lengua "11" o "Griego
Il". presupone haber
cursado en primero la
correspondiente lengua
IIIn- o "Griego 1" resl
pectivamente

Relación de optativas

Lengua española 1
Lengua catalana 1
Lengua francesa 1
Lengua árabe 1
Lengua española 11
Lengua catalana Il
Lengua francesa 11
Lengua árabe Il
Griego 1
Latín 1
Griego II
Latín Il

8 6 2 A) En el caso de las lenguas "1, IIGriego 1" y ! Filologías respectivas.
literaturas "I" y "11": Véase la descripción ya
efectuada en la página anterior.

B) En el caso de las lenguas "11" t IIGriego 11"
y "Latín 11": Continuación y ampliación de la
formación básica en la descripción de las len/
guas respectivas y en su práctica.

e) En el caso de "Géneros literarios latinos":
Estudio histórico y filológico. de carácter pa/
norámico t de las principales etapas, mOVimientos],
autores y obras de la literatura latina. I

I
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3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso)

DENOMINACION (2) CREDITOS

Totales ITeDricos IPracticas
. /clinicos

BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO

Créditos totales para optativas (1) D
- por ciclo D
-curso D

VINCULACION A AREAS DE
CONOCIMIENTO (3)

III
O
m
::l
1:,

?

'"...

Literatura española 1
Literatura catalana 1
Literatura francesa 1
Literatura árabe 1
Géneros literarios
griegos
Literatura española 11
Literatura catalana 11
Literatura francesa 11
Literatura árabe 11
Géneros literarios
latinos.

'
1:

i..
C) 20 créditos (4' cur
so), en asignaturas (*
de las materias de:
(A) Lengua Inglesa
(B) Lingüística Ingles
(C) Literatura Inglesa
(D) Literatura nortea/

mericana
(E) Asignaturas auxili

res y complementa/
rías

20 10 10 Ampliación de contenidos en materias de lengua Filología inglesa, Filologías
inglesa, lingüística inglesa, literatura inglesa correspondientes, Lin~iística

literatura norteamericana y asignaturas auxilia! general, Teoría de la Literatu/
res y complementarias para el estudio de la Fi/ ra, Ciencia y Técnicas historio
lología Inglesa. gráficas, Lógica y Filosofía de

la Ciencia, Historia del Arte,
Análisis Geográfico Regional,
Geografía Humana, Historia' del
Derecho y de las Instituciones

!'>

c'
::l
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"(JI
(JI
<D

la relación concretaacadémico la Onivers~dad de Alicante establecerá
ellasJ que p~drá osqilar entre 5 y 10 créditos.

(*) Cada curso
lectiva de "ada una d

,

re estas asignaturas y la cro'ga

! I I I I I J
(1) Se expresara el total de créditos asignados para optativas y, en su caso, ei total de los mismos por ciclo o curso.
(2) Se mencionara entre paréntesis, tras la dénominacion de la optativa, el curso o ciclo que corresponda si el plan de estudios configura la materia como optativa

de curso o ciclo. ..
(3) Libremente decidida por la Universidad.

I NOTAS.



ANEXO 3: ESlRUCTURA GENERAl Y ORGANIZA.CION DEL PLAN DE ESTUDIOS

L ESTRUCTURA GENERAL Dfl. PLAN DE ESTUDIOS

1. PI..AN DE ES1UOIOS CONDUCENTE A LA OBTENCION Da lTTULO 0FIClAl. DE

1 (1) LICENCIADO EN FILOLOGIA INGLESA I

UNNERSIDAD: I DE ALICANTE I

5. SE EXIGE TRABAJO O PROYECTO AN DE CARRERA, O EXAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA
PARA OBTENER EL TITULO I!§ (6).

6. m SE OTORGAN, POR EQUIVALENCIA. CREDITOS A:
(7) o PRACnCAS EN EMPRESAS, INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS. ETC.m TRABAJOS ACADEMICAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS EN EL PlAN DE ESTUDIOS

D ESTUDIOS REAUZADOS EN ELMARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOs'
POR LA UNiVERSIDAD

[Xl OTRAS ACTIVIDADES

EXPRESION, EN SU CASO. DE LOS CREDITOS OTORGADOS: ._ " •.••.•6 •._.•.••.........•...... CREDITOS.
EXPRESION DEL REFERENTE DE LA EQUIVALENCIA (8l·.ma:terias_..trJmCal~., ....obl.i,gatQr--1a&

y optativas.

.....
U1

'"O

2. ENSEÑANZAS DE 1 1 11 Y 2 11 CICLO I acLO (2)

3. CENTRO UNIVERSITARIO RESPONSABLE DE LA QRGANIZACION DEL PlAN DE ES1UDtOS

(3) FACULTAD DE FILOSOFIA y LETRAS. Ley 29/1979 de 30 de octubr,

4. CARGA LECTIVA GLOBAl 1 300 I CREOfTOS (4)

Distribución de los créditos

CICLO OJRSO MATERIAS MATERIAS MATERIAS CREDlTOS T1Wl.'UO AN !OTALE5
moNCAlES 08UGATORlAS OPTATIVAS UBRE OECARRERA

CONFlGURA-
. CION (5)

l' 40 29 8 O .:fA n
.

1CICLO --,
2' 32 26 8 10 76

-

TOTAL 72 55 16 10 153

3' 36 15 O I 20 71

, CICLO i !
4' 8 48 20

~
76 ;

-~

TOTAL 44 63 20 147 I
I

(1) Se indicara lo que COlTesponda.

(2) Se inc:licaráioqueCOlTespondasegunelart. 4.o del RO. 1497/87 {de 1.° ciclo: de 1.0 y 2." cido: de SOlo 2.° cic10l
y las previsiones del RO. de dir~ generales propias del titulo de Que se trate.

(31 Se indiCara elCentro~.con expresiOn de ta..,norma de creadOn del mismo o de la decisibn de la
AdministraClOn correspondiente por la Que se autoriza la imparticion de las ensel'lanzas por dicho centro.

(4) Oentrode 'os Omites establecidos por el RO. de directriCes generales propias de los planes de estudios del titú10
de Que &e trate.

(51 Al menos el 10% de la carQa lediYa ·(¡lobal"

7. AÑOS ACADEMICOS EN QUE SE ESTRUCl1JRA EL PLAN. POR CICLOS: (91

- 1." CICLO W AÑOS

- 2." CICLO W AÑOS

8. DISTRIBUCION DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AF.lO ACADEMICO.

lAÑO ACADEMICO TOTAL TEORICOS PRAGnCOSI
CUNICOS

l' 77 42 35

2' 76 41 35

3' 71 37 34

4' 76 37 39 -

._-

TOTAL 300 157 143

(6) SI o No. Es decisión potestiva de la Universidad. En caso afirmativo, se consignartm los erMitas en el
precedente cuadro de distribuci6n de los créditos de la carga lectiva global.

(7) SI o No. Es decisi6n potestativa de la Universidad. En el primer caso se especificará la actividad a la Que
se otorgz.n créditos por equivalencia.

(8) En su caso, se consignará -materias troncales·, ·obligatorias", "optativas", "trabajo fin de carrera", etc.,
asi como la expresion del numero de horas atribuido, porequivalencia, a cada cr~drto,y el carécterteórico

o préctico de éste.

(9) Se expresaré lo que corre~pondasegún to establecido en la directriz general segunda del R. D. de

directrices generales propias del tituto de que se trate.
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PLAN NUEVO
Lengua inglesa 1
Lengua inglesa II
Lengua inglesa III
Lengua inglesa IV
Morfología, lexicología y.semántica
inglesas
Literatura inglesa 1
Literatura inglesa 11
Literatura inglesa 111
Literatura norteamericana
Fonética inglesa
Crítica anglosajona
Comentario de textos literarios
ingleses
Sociolingüística inglesa
Historia de la lengua inglesa

Literatura inglesa
Literatura inglesa 1
Literatura inglesa 11
Literatura norteamericana
Filología inglesa
Crítica anglosdjona
Comentario de textos ingleses

Sociolingüistica
Historia de la lengua inglesa

PLAN ANTIGUO {19Bl)
Lengua inglesa 1 
Lengua inglesa 11
Lengua inglesa 111
Lengua inglesa IV
Lengua inglesa V

Asímismo, en lo que se refiere a las restantes asignaturas de la
Licenciatura, dependientes de otras áreas, se estará a lo que se esta
blezca en los planes de estudio de las titulaciones correspondientes de
la Universidad de Alicante.

~J

4. Mecanismos de convalidación y/o adaptación al nuevo plan de
estudios para los alumnos del plan antiguo.

a) El vigente Plan de Estudios conducente al titulo de Licenciado
en Filosofía y Letras (secci6n de Filología Inglesa) de la Universidad
de Alicante (OM de 2/11/81. BOE de 16 de diciembre de 1981), cuya madi/
ficación total se establece en el presente nuevo plan de estudios se
extinguirá curso por curso.

b) Una vez extinguido cada curso, se efectuarán cuatro convocatorias'
de examen en los dos cursos académicos siguientes.

cl Agotadas por los alumnos estas convocatorias sin que hubieran
superado las pruebas, quienes deseen continuar los estudios deberán
seguirlos por el nuevo plan mediante la adaptaci6n o, en su caso,
convalidación de las materias que proceda.

d) En todo ca~o, los alumnos que vinieran cursando el plan de es/
tudios antiguo podrán optar por completar su currículum directamente
a través del nuevo plan.

e) A los efectos de convalidación y/o adaptación previstos en los
apartados c) y d). se establece la siguiente tabla de equivalencias:

y literatura inglesa de primer ciclo o, en su caso, los correspondiente
complementos de formación señalados en el párrafo anterior. Esta limi/
tación no es de aplicación a las optativas ofrecidas en cuarto curso qu,
por su carácter monográfico, pueden elegirse sin ninguna restricción.1

I
a) Régimen de aeceso al 2.° ciclo. Aplicable s610 al caso de enseñanzas de 2.° ciclo o a12.0

ciclo de enseñanzas de 1.0 y 2.° ciclo, teniendo en cuenta lo dispuesto en los articulas 5.°
y 8.° 2 del RO. 1497187.

1. La Universidad deberé referirse necesariamente a los siguientes extremos:

o de

d) En su caso, mecanismos de convalidaciOn y/o adaptadOn al nuevo plan de estudios para
los alumnos Que vinieran cursando el plan antiguo' (artículo 11 R.O. 1497187).

e) Periodo de escolaridad minimo, en su caso (articulo 9.°, 2, 4.° RO. 1497187).

b) Determinadon, en su caso, de la ordenaci6n temporal en el aprendizaje, fijando secuen
cias entre materias o asignaturas o entre conjuntos de ellas (artículo 9.°, 1. RO. 1497/87).

2. Cuadro de aSignaci6n de la docencia de las materías troncales a éreas de conocimiento. Se
cumplimentaré en el supuesto a) de la Nota (5) del Anexo 2-A.

3. La ordenación temporal de las asignaturas.
a) Primer ciclo. Para cursar una asignatUra de lengua 11 (in

glés, francés, etc.) es necesario haber. superado la correspondiente lengua
1 (inglés, francés, etc.). Esta restricción no se apli~a, sin embargo, a
las literaturas de primer ciclo, por lo que la elecci6n de una literatura
numerada con el ordinal "II'~ no implica, necesariamente, haber cursado o
aprobado la respectiva literatura "1" con anterioridad, ni viceversa.

ti. ORGANIZAa:ON DEL PLAN DE ESTUDIOS

3. La Universidad podré añadir las aclaraciones que estime oportunas para acreditar el ajuste
del plan de estudios a las previsiones del R.D de directrices generales propias del titulo de Que
se trate (en ~special, en lo Que se refiere a la incorporación al mismo de las materias y
contenidos troncales y de los créditos y areas de conocimiento correspondientes segun lo
dispuesto en dicha R. O.), asi como especificar cualquier decisi6n o criterio sobre la organiza
ci6n de su plan de estudios Que estime relevante. En todo casa, estas especificaciones na
COf1stituyeñ objeto de homologaci6n por el Consejo de Universidades.

2. Régimen de acceso al segundo cicla.
Podrán acceder al segundo ciclo de la Licenciatura en Filología Ingle!
sa quienes cursen el primer ciclo de dicha Licenciatura o quienes hayan
superado el primer ciclo de cualquier Licenciatura en Filología y ade/
roás superen, de no haberlo hecho antes, un mínimo de catorce créditos
en Lengua Inglesa y doce créditos en Literatura Inglesa.

l. Período de escolaridad mínimo.
Los estudios conducentes al título de Licenciado en Filología Inglesa
por la Universidad de Alicante se estructuran en dos ciclos de dos
cursas académicos cada uno de ellos, por lo que el período de escola/
ridad mínimo de esta Licenciatura se establece en cuatro años.

b) S~gundo ciclo. Para cursar cualquier disciplina de lengua inglesa
1.i teratura inglesa de segundo ciclo. se requerirá haber superado, con .

!
anterioridad, las respectivas Jisciplinas de lengua inglesa. ~

-----_ ...~----------

I
i

I

~

-.J

'"'"~



17562 Jueves 2 junio 1994

OTRAS ACLARACIONES COMPLEMENTARIAS

1. Créditos sin docencia. Estos créditos no requieren docencia en
el aula y se materializan en la realizaci6n de trabajos dirigidos aca
démicamente. que. se especifican. en cada caso, en los correspondien/
tes programas de las disciplinas: entrevistas persona~es sobre libros
de lectura obligatoria, prácticas en el lahoratorio de lenguas, re/
censiones críticas. vaciados de revistas especializadas, repertorios
bibliográficos, trabajos de campo. etc.

2. Asignaturas optativas. En lo concerniente a las materias opta!
tivas de segundo ciclo, siguiendo una de las sugerencias previstas en
"Recomendaciones para el diseño y la homologación de planes de estudio'
aprobadas por la Comisión Académica del Consejo de Universidades en su
reunión del día 25 de junio de 1992, se opta por establecer una oferta
por materias amplias (asignaturas de lengua inglesa, asignaturas de
lingüística inglesa, asignaturas de literatura inglesa. asignaturas
de literatura nortearnericBn?), que la Universidad desglosará en cada
curso académico, de acuerdod con sus disponibilidades docentes, las
necesidades sociales y la demanda por parte de los estudiantes.

3. Equivalencias. Además de las optativas arriba indicadas, tenf
drán la consideración de 10 créditos cada una de las siguientesactil
vidades:

a) Trabajos de investigación académicamente dirigidos. Los alumno
que lo deseen, siempre que un profesor 10 autorice, podrán realizar un
trabajo de investigación, que será leído y defendido ante un tribunal
formado por tres especialistas. El profesor aceptará o rechazará la
realización de este trabajo (que deberá seguir las normas formales
aprobadas por el Departamento de Filología Inglesa), teniendo en cuenl
ta el expediente académico del alumno, su interés por la investigación
etc.

b) Estancia académica en una Universidad de un país de habla in/
glesa. De acuerdo con la recomendación de la Orden Mi.nisteríal en el
sentido de que "la acreditación por el estudiante de una estancia acal
démica en una Universidad de un país de habla inglesa pueda ser comput
da como mérito académico susceptible de ser valorado en créditos", te~

drá la consideración de diez créditos da realización con buen aproveCh~
miento, de uno o varios cursos de lengua, de literatura o de cultura
(por ejemplo, durante el verano) en una Universidad de un país de habl
inglesa. con una duración total efectiva no inferior a 100 horas, siero
pre que se acredite de forma fehaciente. y que a priori el plan o prol
grama de trabajo haya sido aprobado por la Dirección del Departamento.

BOEnúm.131

12655 RESOLUCION de 19 de mayo de 1994, de la Universidad de A.licante, por la que se hace público el~do del Consejo de Universidades
relaUvo al plan de estudios conducente al título de Licenciado en Filología Hispánica de esta Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre (~Bo1f~tín Oflcial del Es~O' de 14 de diciemb~):
Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del acuerdo del Consejo de Universidades de 28 de septiembre 1993, que hteralmente se tranSCribe .

. Este Consejo, por acuerdo de su Comisión Académica de 28 de septiembre de 1993, ha resuelto homologar el plan de estudios objetO de este expediente.

Alicante, 19 de mayo de 1994.-EI Rector en funciones, Carlos Jiménez Piernas.


